RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº2012-17-1-0001065, Ent. N°2471/13)
“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº  27/2012 para la Contratación de Servicios para el manejo de residuos Sanitarios Peligrosos, generados por Dependencias de A.S.S.E. del Área Metropolitana y del Interior del País;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21.11.2012, acordó observar el gasto en virtud de que:
1.1) ninguna de las firmas cumple con lo establecido en los puntos 7 y 8 del Artículo 7 del Pliego de Condiciones Particulares, por lo cual se debió descalificar a la totalidad de las firmas oferentes;
1.2) no se adjunta la Resolución de ASSE fundamentando los motivos por los cuales no se comparte lo sugerido por la C.A.A.;

1.3) a diferencia de lo esgrimido por la firma DISTIKLOS S.A., no consta en las actuaciones la realización de negociaciones en forma conjunta con otra licitación, sino que consta un acta para cada licitación, expresando la Comisión Negociadora que se abordaron temas relativos a ambas contrataciones en conjunto, lo cual  vulnera las normas de Contabilidad y Administración Financiera del Estado;

1.4) asimismo asiste razón a la Comisión Negociadora en cuanto a que las negociaciones no se realizaron en forma reservada y paralela, pues no fueron las que proceden en caso de precios similares, sino las que proceden para mejorar las ofertas por precios manifiestamente inconvenientes, tal como los había catalogado  dicha  Comisión;

1.5) respecto a la observación por falta de antecedentes  de la firma de Distiklos S.A.,  el Pliego no los requería como requisito excluyente a efectos de presentación de la oferta, sino como un elemento de presentación facultativa de los oferentes, a efectos de la evaluación de la propuesta y sin perjuicio de ello, la empresa presenta antecedentes en su propuesta (en idioma inglés), los cuales aparecen traducidos por Traductor Publico, con lo cual no tiene fundamento la observación efectuada en la apertura y considerada por la Comisión Negociadora para desechar la propuesta;
1.6) sin perjuicio de lo manifestado en Acta de fecha 07/08/12 con relación a las negociaciones de ambas licitaciones, con excepción de ATT Ambiental que no ofertó en la Licitación 27/12, se constata en el expediente de dicha licitación que ATT Ambiental se presentó y se adjunta su oferta;
2) que en esta oportunidad, se remite  Resolución del Gerente Administrador de la Administración de los Servicios de Salud del Estado, de fecha 15 de abril de 2013, por la cual  se amplia  la  Licitación Pública Nº 27/2012, para la Contratación de Servicios para el manejo de residuos Sanitarios Peligrosos generados por Dependencias de A.S.S.E. del Área Metropolitana y del Interior del País, a la firma DUCELIT S.A.;
3) que la ampliación prevé para las Policlínicas San Antonio, San Bautista, Santa Rosa, Los Cerrillo y Tapia un régimen de servicio cada 15 días que asciende a $ 350.140 IVA incluido para el año 2013 y para el año 2014 $ 385.154 IVA incluido; y para el Centro Departamental de Florida (ONG Congregación Religiosa Hermanas de Calcuta), en un régimen de servicio de una vez al mes, para el año 2013 asciende al monto de $ 51.240 IVA incluido, y para el año 2014 $ 56.364 IVA incluido. El monto total de la ampliación asciende a $ 842.898 IVA incluido;

CONSIDERANDO: que la ampliación que se pretende proviene de un gasto originalmente observado por motivos que se mantienen inalterados;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la ampliación por $  842.898 IVA incluido; y
2)  Devolver las actuaciones”.
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